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MONITOREO MATUTINO (26.07.19) 

 
FUENTE: OPINION 

FISCALÍA PEDIRÁ 25 AÑOS DE CÁRCEL A MONTENEGRO POR 
NARCOTRÁFICO 
El Fiscal Departamental de Santa Cruz, Mirael Salguero, aseveró hoy que el Ministerio Público 

no protege a Pedro Montenegro y anunció que pedirá la pena máxima de 25 años de cárcel en su 

contra por el delito de Tráfico de Sustancias Controladas. 
 
FUENTE: EL DIARIO 

CONDENAN “ÍNFIMA” SENTENCIA CONTRA PEDRO MONTENEGRO 
Juristas, asambleístas locales y departamentales y el comandante general de la Policía, Vladimir 

Y. Calderón, condenaron la “ínfima” condena dispuesta contra Pedro Montenegro, coincidieron 

en señalar que la sentencia dictada no responde a la situación jurídica del narcotraficante 

extraditable Pedro Montenegro. “Desmerece el trabajo de la Policía que extremó esfuerzos para 

capturarlo”, señaló Calderón. 
 
FUENTE:  LA RAZON 

GOBIERNO ASEGURA QUE MONTENEGRO Y SUS CÓMPLICES 
SERÁN CONDENADOS POR NARCOTRÁFICO Y GARANTIZA 
EXTRADICIÓN 
Un día después de que se conociera que Pedro Montenegro fue condenado por la Justicia a seis 

años de prisión por el delito de falsificación material por la adulteración de su identidad y ante 

cuestionamientos de políticos de oposición, el Gobierno aseguró que el sindicado y sus cómplices 

serán condenados por todos los procesos penales instaurados en su contra, entre ellos, 

narcotráfico, y además garantizó su extradición a Brasil. 

 
FUENTE:  LEO 

SIETE AERONAVES DIERON POSITIVO A NARCOTEST EN 
TRINIDAD Y SANTA ANA 
El ministro de Gobierno, Carlos Romero, informó que siete aeronaves dieron positivo a la prueba 

de narcotest, en el marco de los operativos que realizan la Policía y las Fuerzas Armadas en los 

aeropuertos de Trinidad y Santa Ana, en el departamento del Beni. 

 
FUENTE: ANF 

ROMERO: JUSTICIA LIBERÓ DE RESPONSABILIDAD PENAL A 12 
AERONAVES VINCULADAS CON NARCOTRÁFICO 
El Gobierno informó este jueves que 12 aeronaves incautadas hasta el 2018, por presuntos 

vínculos con el narcotráfico, fueron liberadas de responsabilidad penal por decisiones judiciales. 

Sin embargo, dijo que los casos fueron sometidos a un proceso por la acción de pérdida de 

dominio de bienes en favor del Estado y hasta ahora hay dos sentencias ejecutoriadas, que 

definieron la confiscación de esas aeronaves. 

 
FUENTE: CORREO DEL SUR 

JUSTICIA LIBERÓ A 12 NAVES INCAUTADAS A LOS NARCOS 
El Gobierno informó ayer que 12 aeronaves incautadas hasta 2018, por presuntos vínculos con el 

narcotráfico, fueron liberadas de responsabilidad penal por decisiones judiciales. Sin embargo, 

dijo que los casos fueron sometidos a un proceso por la acción de pérdida de dominio de bienes a 

favor del Estado y hasta ahora hay dos sentencias ejecutoriadas, que definieron la confiscación de 

esas aeronaves. 
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FUENTE:  HOYBOLIVIA.COM 

CANCILLERÍA AYUDARÁ EN EL RETORNO DEL BOLIVIANO QUE 
FUE LIBERADO DE LA PENA DE MUERTE EN MALASIA 
El canciller Diego Pary aseguró el jueves que el Gobierno colaborará para facilitar el retorno del 

ciudadano boliviano Víctor Parada, quien fue condenado a pena de muerte en Malasia, pero que 

tras una audiencia de apelación fue liberado y ya tramita su regreso al país. 

 
FUENTE:  EL DIARIO 

SOLICITAN CAMBIO DE FISCAL EN CASO UELICN 
La diputada Rose Marie Sandoval solicitará al Fiscal Departamental de La Paz, William Alave, el 

cambio de fiscal que investiga las presuntas irregularidades dentro de la adjudicación de contratos 

de la Unidad Ejecutora de Lucha Integral Contra el Narcotráfico (Uelicn) con la empresa 

Horizontal de Aviación encargada del mantenimiento de aeronaves de lucha antidroga, además de 

la ampliación de la investigación a otros exfuncionarios. 
 
FUENTE:  EL DIARIO 

FUGÓ CHINO TRAFICANTE DE COLMILLOS DE JAGUAR 
El ciudadano de nacionalidad china Li Ming enjuiciado por el tráfico ilícito de vida silvestre se 

dio a la fuga ante la falta de atención de las autoridades judiciales al pedido de la Gobernación de 

Santa Cruz de revertir la injustificada detención domiciliaria con la que fue beneficiado, por lo 

que las autoridades de ese departamento pedirán la intervención del Consejo de la Magistratura, 

anunció ayer la secretaria de Recursos Naturales, Yandery Kempff. 

 
FUENTE:  EL DIARIO 

MEDIDAS SUSTITUTIVAS PARA GOBERNADOR ADRÍAN OLIVA 
Determinaron medidas sustitutivas a la detención preventiva para el gobernador del 

Departamento de Tarija, Adrián Oliva, por la compra de cemento asfáltico para la construcción 

de la carreta Santa Ana - Yesera, informó ayer, mediante nota de prensa, la Fiscalía 

Departamental de Tarija. 
 

FUENTE:  LA RAZON 

JUSTICIA DICTA ARRAIGO NACIONAL PARA ADRIÁN OLIVA POR 
EL CASO DE LA COMPRA DE CEMENTO 
La Justicia dictó este jueves arraigo nacional para el gobernador de Tarija, Adrián Oliva, en el 

caso de la compra de cemento asfáltico para la construcción del tramo carretero Santa Ana-

Yesera que, según la denuncia, él mismo había inaugurado ocho meses antes. 
 
FUENTE:  LA RAZON 

MARICRUZ RIBERA DECLARA Y RATIFICA QUE EN "YO SOY MI 
PRIMER AMOR" TRABAJAN VOLUNTARIOS SIN SALARIO 
Tras argumentar enfermedad ante una primera citación, la tarde de este jueves Maricruz Ribera, 

esposa del alcalde Luis Revilla, se presentó a declarar por el caso “Yo soy mi primer amor” y 

ratificó que su programa es financiado por empresarios privados y que en él trabaja voluntarios 

que no cobran salario. 
 

FUENTE:  LA RAZON 

POLICÍA DE SUCRE INVESTIGA CASO DE PLAGIO CON VIOLACIÓN 
GRUPAL DE UNA JOVEN DE 18 
Una joven de 18 años fue presuntamente violada por tres sujetos, quienes la plagiaron en un 

vehículo blanco cuando se dirigía a su domicilio tras asistir a una actividad con sus compañeros. 

De confirmarse la "violación grupal", será el primero que se investiga en Chuquisaca. 
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FUENTE:  EL DIA 

UN PADRE E HIJO IMPLICADOS EN HOMICIDIO 
Agentes del Grupo Daci de Montero detuvieron en la localidad de Loma Alta a Jorge Montenegro 

Alba, acusado de matar a machetazos a su tío Oscar Roca Montenegro (58) el 24 de julio en el 

potrero Cuatro Ojitos de Rincón de Palometas. 

 
FUENTE: ANF 

FONDO INDÍGENA: PESE A QUE ACHACOLLO NO ASISTIÓ A 
DECLARAR A JUICIO, NO ORDENAN SU APREHENSIÓN 
Pese a que la exministra Nemesia Achacollo no se presentó a declarar todas las veces que el 

Tribunal Tercero de Sentencia en lo Penal de Oruro la citó para que declare, en calidad de testigo, 

dentro de uno de los juicios abiertos por el caso Fondo Indígena, el juez Julio Huarachi Pozo 

(presidente del Tribunal) no dispuso la aprehensión, según documentos a los que accedió ANF. 

  
FUENTE: CORREO DEL SUR 

MUERTE DE SILVIA FUE POR ASFIXIA Y NO POR DROGAS 
La joven Silvia Machado, cuyo feminicidio conmocionó en Oruro, falleció a causa de una asfixia 

por sofocación y no por otras causas, como una posible intoxicación producida por la droga 

líquida que presuntamente llevaba al interior de su organismo. 

 
FUENTE: ANF 

FISCALÍA RATIFICA QUE SILVIA MACHADO MURIÓ ASFIXIADA Y 
NO POR INTOXICACIÓN DE DROGA LÍQUIDA 
El fiscal departamental de Oruro, Orlando Zapata, ratificó este jueves que la joven cruceña Silvia 

Machado falleció a causa de una asfixia por sofocación y no por otras causas, como una posible 

intoxicación producida por la droga líquida que presuntamente habría llevado al interior de su 

organismo. 

 
FUENTE: PÁGINA SIETE 

FISCALÍA PEDIRÁ 25 AÑOS DE PRISIÓN PARA MONTENEGRO POR 
NARCOTRÁFICO 
El fiscal departamental de Santa Cruz, Mirael Salguero Palma, informó que el Ministerio Público 

no protege a Pedro Montenegro Paz y pedirán que este ciudadano sea condenado en otro caso a 25 

años de prisión por narcotráfico. 
 

FUENTE: PÁGINA SIETE 

GOBIERNO: NARCO CUMPLIRÁ CONDENAS EN BOLIVIA Y BRASIL 
 “Como Gobierno nacional vamos a impulsar que esta persona (Pedro Montenegro Paz) sea 

castigada en los tres procesos penales instaurados contra este sujeto y su organización criminal. 

Vamos a garantizar y facilitar también que sea castigado y sancionado en la jurisdicción 

correspondiente a la República Federativa de Brasil”, aseguró ayer el ministro de Gobierno, Carlos 

Romero. 
 

FUENTE:  PÁGINA SIETE 

MONTENEGRO NO PEDIRÁ JUICIO ABREVIADO EN OTROS DOS 
CASOS 

Pedro Montenegro Paz, sentenciado a seis años de cárcel por falsedad tras someterse a un juicio 

abreviado, no pedirá el mismo procedimiento por los otros dos casos abiertos en su contra: el 

primero por legitimación de ganancias ilícitas y el segundo por narcotráfico 
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FUENTE: PÁGINA SIETE 

ROMERO GARANTIZA QUE MONTENEGRO SERÁ CASTIGADO EN 
BOLIVIA Y EN BRASIL 
El ministro de Gobierno, Carlos Romero garantizó que Pedro Montenegro, involucrado en una red 

de narcotráfico, será castigado en Bolivia y en Brasil, por los delitos de los que se le acusa, y que 

se facilitará su extradición al vecino país, en el marco de los convenios internacionales vigentes en 

ambos Estados. 

 
FUENTE:  PÁGINA SIETE 

FONDO INDÍGENA: PESE A QUE ACHACOLLO NO ASISTIÓ A 
DECLARAR A JUICIO, NO ORDENAN SU APREHENSIÓN 
Pese a que la exministra Nemesia Achacollo no se presentó a declarar todas las veces que el 

Tribunal Tercero de Sentencia en lo Penal de Oruro la citó para que declare, en calidad de testigo, 

dentro de uno de los juicios abiertos por el caso Fondo Indígena, el juez Julio Huarachi Pozo 

(presidente del Tribunal) no dispuso la aprehensión, según documentos a los que accedió ANF. 
 
FUENTE: PÁGINA SIETE 

ACHACOLLO FALTÓ A DECLARAR PERO NO ORDENAN SU ARRESTO 
 Pese a que la exministra Nemesia Achacollo no se presentó  ninguna de las  veces que el Tribunal 

Tercero de Sentencia en lo Penal de Oruro la citó para que declare, en calidad de testigo, por un 

proceso del  caso Fondo Indígena, el juez Julio Huarachi Pozo  no dispuso su aprehensión. 
 
FUENTE:  LOS TIEMPOS 

JUEZ RESUELVE 11 INCIDENTES EN 10 DÍAS Y DEFENSA DE LEYES 
DICE QUE APELARÁ  
El juez Anticorrupción Richard Rodríguez resolvió en 10 días nueve incidentes y dos excepciones 

del caso Mochilas I por la compra irregular de 92 mil morrales por 12,5 millones de bolivianos. 

La defensa del alcalde José María Leyes dijo que apelará y la autoridad declaró que en este proceso 

se vulneran sus derechos por ser opositor. 
 
FUENTE: LOS TIEMPOS 

FISCAL: SILVIA MURIÓ ASFIXIADA Y NO INTOXICADA POR 
DROGAS  
El fiscal departamental de Oruro, Orlando Zapata, ratificó ayer que la joven cruceña Silvia 

Machado (18) falleció a causa de asfixia por sofocación y no por otras causas, como una posible 

intoxicación producida por la droga líquida que presuntamente habría llevado al interior de su 

organismo. 

 
FUENTE:  OPINIÓN 

FISCALÍA PEDIRÁ 25 AÑOS DE CÁRCEL A MONTENEGRO POR 
NARCOTRÁFICO 
El Fiscal Departamental de Santa Cruz, Mirael Salguero, aseveró hoy que el Ministerio Público 

no protege a Pedro Montenegro y anunció que pedirá la pena máxima de 25 años de cárcel en su 

contra por el delito de Tráfico de Sustancias Controladas. 

 
FUENTE:  OPINIÓN 

FISCALÍA RATIFICA QUE SILVIA MACHADO MURIÓ ASFIXIADA 
El fiscal departamental de Oruro, Orlando Zapata, ratificó hoy que la joven cruceña Silvia 

Machado falleció a causa de una asfixia por sofocación y no por otras causas, como una posible 

intoxicación producida por la droga líquida que presuntamente habría llevado al interior de su 

organismo. 
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FUENTE:  OPINIÓN 

JUZGADO NO ATIENDE ACCIÓN DE LIBERTAD DE ALCALDE LEYES 
Juzgado no atendió la acción constitucional de libertad interpuesta por la defensa del alcalde José 

María Leyes, por el caso Mochilas I. Sustentó que no era la vía para tratar la presunta vulneración 

de derechos que se hubiesen suscitado en el proceso.  

 
FUENTE:  OPINIÓN 

CANCILLERÍA AYUDARÁ EN EL RETORNO DEL BOLIVIANO QUE 
FUE LIBERADO EN MALASIA 
El canciller Diego Pary aseguró hoy que el Gobierno colaborará para facilitar el retorno del 

ciudadano boliviano Víctor Parada, quien fue condenado a pena de muerte en Malasia, pero que 

tras una audiencia de apelación fue liberado y ya tramita su regreso al país. 

 
FUENTE:  EL POTOSI 

GOBIERNO GARANTIZA EXTRADICIÓN DE PEDRO MONTENEGRO 
A BRASIL 
Un día después de que se conociera que Pedro Montenegro fue condenado por la justicia a seis 

años de prisión por el delito de falsificación material por la adulteración de su identidad y, ante 

cuestionamientos de políticos de oposición, el Gobierno aseguró que el sindicado y sus cómplices 

serán condenados por todos los procesos penales instaurados en su contra, entre ellos, narcotráfico, 

y además garantizó su extradición a Brasil. 

 
FUENTE:  EL POTOSI 

ROMERO RESPONSABILIZA A LA JUSTICIA POR ‘LIBERAR’ 12 
NAVES LIGADAS AL NARCO 
El Gobierno informó ayer que 12 aeronaves incautadas hasta el 2018, por presuntos vínculos con 

el narcotráfico, fueron liberadas de responsabilidad penal por decisiones judiciales. Sin embargo, 

dijo que los casos fueron sometidos a un proceso por la acción de pérdida de dominio de bienes en 

favor del Estado y hasta ahora hay dos sentencias ejecutoriadas, que definieron la confiscación de 

esas aeronaves. 

 
FUENTE:  EL POTOSI 

JUSTICIA DICTA ARRAIGO NACIONAL PARA GOBERNADOR 
ADRIAN OLIVA 
La Justicia dictó ayer jueves arraigo nacional para el gobernador de Tarija, Adrián Oliva, en el 

caso de la compra de cemento asfáltico para la construcción del tramo carretero Santa Ana-Yesera 

que, según la denuncia, él mismo había inaugurado ocho meses antes. 

 
FUENTE:  EL POTOSI 

FISCALÍA PEDIRÁ 25 AÑOS DE CÁRCEL A MONTENEGRO POR 
NARCOTRÁFICO 
El Fiscal Departamental de Santa Cruz, Mirael Salguero, aseveró hoy que el Ministerio Público 

no protege a Pedro Montenegro y anunció que pedirá la pena máxima de 25 años de cárcel en su 

contra por el delito de Tráfico de Sustancias Controladas. 
 

FUENTE:  EL PAIS 

FISCALÍA RATIFICA QUE SILVIA MACHADO MURIÓ ASFIXIADA 
El fiscal departamental de Oruro, Orlando Zapata, ratificó ayer jueves que la joven cruceña Silvia 

Machado falleció a causa de una asfixia por sofocación y no por otras causas, como una posible 

intoxicación producida por la droga líquida que presuntamente habría llevado al interior de su 

organismo. 
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